
ORDENANZA N° .q.~.~.~ .
, 15 NOV 2000NEUQUEN, .

VISTO~ el Expediente N° 3114/00~ y,

CONSIDERANDO:

Que, por Nota N° 300100 del Instituto de Biología Marina y
Pesquera "Alte. Storni" envía a la Secretaria Académica el Plan de Estudio de la carrera
"Técnico en Producción Pesquera y MaricuItura" ~

Que, el importante desarrollo experimentado por la actividad
pesquera durante los últimos años en la Provincia de Río Negro ha generado la necesidad de
la formación de recursos humanos especializados en la materia;

Que, el Plan de estudio contiene las modificaciones y agregados
sugeridos oportunamente por la Dirección de Administración Académica;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió
despacho aconsejando aprobar la creación de la carrera "Técnico en Producción Pesquera y
Maricultura" ;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 09 de
Noviembre de 2000 trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1": Aprobar la creación de la carrera "Técnico en Producción Pesquera y
\1 aricultura" y su respectivo Plan de Estudio, el cual se incorpora a la

presente como Anexo Unico.-

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.

~~r-t'~'
Dr. Jorge o. Rabassa

RECTOR

t:nlversldad Nacional del comahue
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